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Minuta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día treinta de 

septiembre de dos mil diecisiete, en el domicilio que ocupa el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (IECM), ubicado en la calle de Huizaches número veinticinco, colonia 

Rancho Los Colorines, demarcación Tlalpan, tuvo verificativo la Tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y Derechos Humanos 

(Comisión de Igualdad), convocada en términos de lo dispuesto en los artículos 53, 55 Y 

69 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 15 

del Reglamento Interior del IECM; 44 fracciones I y 11, 45, 46 fracciones I y 11, 49 

fracción 1, 53 inciso A), 55 Y 56 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 

Comisiones de este Instituto de la Ciudad de México (Reglamento de Sesiones), con la 

participación de las y los funcionarios siguientes: 

Gabriela Williams Salazar. 

Oiga González Martínez. 

Carlos Ángel González Martínez. 

Consejera Electoral Presidenta de la 

Comisión Permanente de Igualdad. 

Consejera Electoral integrante de la 

Comisión Permanente de Igualdad. 

Consejero Electoral integrante de la 

Comisión Permanente de Igualdad1. 

Como representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del 

IECM, asistieron: 

1 La Ing. alga González Martínez y el Lic. Carlos Ángel González Martínez, ocuparon el cargo de Consejera y Consejero Electoral del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México durante 3 años, a partir del1~ de octubre de 2014 y hasta el30 de septiembre de 2017, en cumplimiento del Acuerdo IN E/CG 165/2014 
mediante el cual el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la designación de consejeras y consejeros presidentes y consejeras y 
consejeros electorales de organismos públicos locales electorales. 
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Zuly Feria Valencia. Representante Propietaria del Partido 

Verde Ecologista de México. 

Antonio Alemán García. Representante Suplente del Partido de 

la Revolución Democrática. 

La Presidenta de la Comisión de Igualdad, Gabriela Williams Salazar propuso una 

modificación en el Orden de Día. Acto seguido, sometió a la consideración de la y el 

integrante de la Comisión de Igualdad los siguientes puntos: 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto de Orden del Día de la Tercera 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y Derechos 

Humanos. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Minutas: 

a) Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos. 

b) Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos. 

3. Presentación del Seguimiento de Acuerdos Aprobados en la Segunda Sesión 

Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, así como Temas Relevantes en 

proceso de cumplimiento de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos. 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo y el 

Calendario de Sesiones de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2018. 

5. Presentación de los informes~ 

a) Informe del mes de agosto sobre la Campaña de Difusión en el marco del 

"Día Naranja Únete". 0 
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b) Informe sobre el taller "La Perspectiva de Género en el uso de las redes 

sociales con miras al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

septiembre de 2017". 

6. Presentación del Proyecto "Academia para Futuras Alcaldesas en la Ciudad de 

México". 

7. Asuntos Generales. 

El Orden del Día se aprobó por unanimidad de votos. 

Por lo anterior, en términos del artículo 46, fracciones VII y IX del Reglamento de 

Sesiones, la Comisión de Igualdad ratificó el siguiente acuerdo: 

Acuerdo CPIGyOH/015/17. Se aprueba en sus términos el Orden del Día de la 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos, celebrada el 30 de septiembre de 2017. 

Previo al desahogo del Orden del Día, y por instrucciones de la Presidenta de la 

Comisión de Igualdad, Gabriela Williams Salazar, la Secretaria Técnica consultó en 

votación económica, la aprobación de la dispensa de la lectura de los documentos de la 

sesión, en virtud de que habían sido enviados con anterioridad. 

Dicha dispensa fue aprobada de manera unánime. 

Con base en los artículos 54 y 64 del Reglamento de Sesiones, se procedió a la 

discusión y desahogo del siguiente asunto del Orden del Día: 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Minutas: 

a) Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad 

de Género y Derechos Humanos. 
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Igualdad de Género y Derechos Humanos. 

Al no haber intervenciones, el Consejero y las Consejeras Electorales aprobaron, por 

unanimidad de votos, los acuerdos siguientes: 

Acuerdo CPIGyDH/016/17. Se aprueba por unanimidad de votos, la Minuta de 

la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos. 

Acuerdo CPIGyDH/017/17. Se aprueba por unanimidad de votos, la Minuta de 

la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos. 

Acto seguido, la Presidenta de la Comisión de Igualdad solicitó a la Secretaria Técnica 

dar lectura del siguiente punto del Orden del Día: 

3. Presentación del Seguimiento de Acuerdos Aprobados en la Segunda 

Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, así como a Temas 

Relevantes en proceso de cumplimiento de la Comisión Permanente de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos. 

Al no haber intervenciones, la Comisión de Igualdad se dio por enterada del documento 

presentado. Se procedió a la discusión y desahogo del siguiente asunto del Orden del 

Día: 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo y el 

Calendario de Sesiones de la Comisión Permanente de Igualdad de Género 

y Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2018. 
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La Presidenta de la Comisión de Igualdad señaló que el Programa que se pone a 

consideración es el seguimiento de los trabajos que se han realizado desde la extinta 

Comisión Provisional para Promover la Igualdad de Género y los Derechos Humanos. 

Destacó, que el mismo da cuenta de los trabajos con miras al Proceso Electoral 2018. 

Por lo anterior, la Comisión Permanente de Igualdad ratificó el siguiente acuerdo: 

Acuerdo CPIGyDH/018/17. Se aprueba por unanimidad de votos, el Programa 

Anual de Trabajo y el Calendario de Sesiones de la Comisión Permanente de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México 2018. 

A continuación se dio lectura al siguiente punto del Orden del Día: 

5. Presentación de los informes: 

a) Informe del mes de agosto sobre la Campaña de Difusión en el 

marco del "Día Naranja Únete". 

b) Informe sobre el taller "La Perspectiva de Género en el uso de las 

redes sociales con miras al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, septiembre de 2017". 

La Secretaria Técnica, informó que se recibieron observaciones de forma por parte de 

la Oficina del Consejero Electoral, Yuri Gabriel Beltrán Miranda al informe sobre el 

taller. Al no existir intervenciones, se dieron por presentados los informes referidos. 

Acto seguido, la Presidenta de la Comisión de Igualdad solicitó a la Secretaria Técnica 

dar lectura del siguiente punto del Orden del Día: 

6. Presentación del Proyecto "Academia para Futuras Alcaldesas en la 

Ciudad de México". 
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En relación con el punto, la Presidenta de la Comisión de Igualdad, indicó que el 

mencionado proyecto deberá ser aprobado en la sesión dado que se empezará a 

realizar las adecuaciones presupuestarias con la Secretaría Administrativa para poderlo 

llevarlo a cabo. 

Mencionó que el Proyecto se desarrollará en coordinación con el Instituto de 

Investigaciones Parlamentarias de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en el 

National Democratic Institute (NDI). Dichos talleres se dividirán en seis sesiones, con 

tres temáticas principales: 

1) Sentar las bases para el liderazgo; 

2) Fortalecer el trabajo político de las participantes; y 

3) Construir una campaña exitosa. 

Manifestó, que en el programa preliminar que fue circulado se especifican los temas 

que se abordarán en cada una de las sesiones. 

La Consejera Electoral Oiga González Martínez, celebró la propuesta para llevar a cabo 

este taller, como otra muestra de los impulsos de la Consejera Electoral, Gabriela 

Williams Salazar, para promover la igualdad sustantiva y el empoderamiento de las 

mujeres. 

Por otro lado, mencionó que aprovechaba la ocasión para hacer un recuento sobre la 

gestión que llevó a cabo junto con la Consejera Electoral, Gabriela Williams Salazar en 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para logar que esta Comisión cambiara su 

carácter de provisional a permanente. Asimismo, reconoció el empeño y trabajo del 

Consejero Electoral, Carlos González Martínez en temas de igualdad de género y 

derechos humanos. 
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Por su parte, el Consejero Electoral Carlos Ángel González Martínez, agradeció las 

palabras de la Consejera Oiga González Martínez. En seguida mencionó que los 

trabajos se han concluido de manera colegiada por quienes han integrado la Comisión 

de Igualdad, como fue el caso de la maestra Dania Paola Ravel Cuevas, cuando formó 

parte de la misma. 

Destacó, que el Instituto Electoral deberá reconocer el excelente trabajo que ha 

realizado la Comisión de Igualdad, y destacó que uno de los logros más trascendentes 

es el cambio de carácter de la Comisión de provisional a permanente. Igualmente, 

felicitó el compromiso de quienes la integran y sus respectivas oficinas, asimismo, a su 

equipo de trabajo conformado por María Fernanda Rodríguez Calva y Pablo Moreno 

Segovia, quienes estuvieron atentos a los temas. 

Mencionó que, su principal convicción es que "la democracia no es viable en un 

régimen de desigualdad, nuestra sociedad está asentada en un régimen de 

desigualdad". Al respecto indicó que, lo anterior no se logrará en la democracia 

electoral mexicana, sino se combate la desigualdad, ya que, la única manera de 

alcanzarla es aplicándola en una institución como el IECM, empleando una ley, 

recursos públicos, proyectos y programas congruentes con fines y funciones, y 

posteriormente, diseñar estrategias que tengan la intención de eliminar barreras físicas, 

ideológicas, legales y culturales. 

Manifestó que, el proyecto presentado representa una gran iniciativa, ya que 

actualmente la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Reglamentaria 

prevén la paridad horizontal y vertical, incluso, en la integración de las alcaldías, el 

Congreso y la conformación de los gabinetes del gobierno. Consideró además, que este 

proyecto contribuirá en la formación de más mujeres ciudadanas que puedan participar 

en igualdad de oportunidades en los procesos electorales. 
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La Secretaria Técnica Idalina Arreola Atilano, tomó la palabra para agradecer la 

confianza que se le otorgó al trabajar desde la Secretaría Técnica de esta Comisión de 

Igualdad, bajo el liderazgo de la Consejera Electoral, Gabriela Williams Salazar. 

También, reconoció los aportes y trabajos importantes que este cuerpo colegiado dio a 

las dos Comisiones que pertenecen a la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos, además resaltó la coordinación y buen trabajo que se hizo con el 

equipo de asesoras y asesores. Por último, aseguró que las acciones realizadas 

durante estos tres años de trabajo, marcaron de forma transcendente lo que es hoy en 

día el Instituto Electoral. 

La Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar, presidenta de la Comisión de 

Igualdad, expresó su agradecimiento, principalmente al Consejero Electoral Carlos 

Ángel González Martínez, quien estuvo acompañando los temas de igualdad de género 

y derechos humanos, desde la creación de la Comisión y fue impulsor de la misma, en 

la que se han llevado acciones que han impactado la forma de hacer política en la 

Ciudad de México. Reconoció el excelente trabajo de su oficina, sobre todo por los 

impulsos en diversos temas de la asesora María Fernanda Rodríguez Calva y del 

asesor Pablo Moreno Segovia. 

Asimismo, agradeció a la Consejera Electoral, Oiga González Martínez, los finos 

impulsos y el esfuerzo por conseguir que la Comisión de Igualdad se convirtiera en 

permanente, también por el acompañamiento realizado para la consolidación en la 

Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE), en donde se 

colocaron temas a nivel nacional, como por ejemplo, la creación de los "Observatorios 

de Participación Política de las Mujeres" en coordinación con el Instituto de la Mujeres 

de la Ciudad de México, así como, la inclusión del lenguaje no sexista en los estados de 

la República Mexicana, entre otras acciones. 
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Finalizó, mencionando que las acciones realizadas son una contribución a la igualdad 

de género y los derechos humanos, más allá de las presentadas· por la Comisión de 

Igualdad porque inciden en el ámbito nacional. 

El representante del Partido de la Revolución Democrática, felicitó a el y las integrantes 

de la Comisión de Igualdad por el trabajo realizado, desde su inicio como Comisión 

Provisional y que ahora continúa en su carácter de permanente. 

Reconoció el importante trabajo realizado por el Consejero Electoral, Carlos Ángel 

González Martínez, quien desde su figura de consejero hombre ha realizado 

invaluables aportes al tema de igualdad de género y derechos humanos, así mismo 

destacó el trabajo de la Consejera Electoral, alga González Martínez, quien acompañó 

los cambios necesarios para fortalecer el trabajo por la igualdad sustantiva que se ven 

reflejados en el nuevo Código Electoral. 

Al no existir más intervenciones, la Comisión de Igualdad, dio por recibido el Proyecto 

de "Academia para Futuras Alcaldesas en la Ciudad de México". 

Acto seguido, la Presidenta de la Comisión de Igualdad solicitó a la Secretaria Técnica 
1 

dar lectura del siguiente punto del Orden del Día: 

7. Asuntos Generales. 

La Presidenta de la Comisión de Igualdad consultó si había algún tema que se quisiera 

desahogar. Al no haber intervenciones, solicitó a la Secretaria Técnica que diera cuenta 

del siguiente asunto del Orden del Día. 

La Secretaria Técnica hizo del conocimiento, que no existían más asuntos listados en el 

Orden del Día. 
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Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que tratar, siendo las catorce horas con 

doce minutos del día de la fecha, se dio por concluida la Tercera Sesión Ordinaria de la 

Comisión Permanente de Igualdad de Género y Derechos Humanos, correspondiente al 

año dos mil diecisiete, firmando al margen y calce la Consejera Electoral Presidenta, la 

Consejera y el Consejero Electorales integrantes de la misma. 

Presidenta de la Comisión 

U==--..-) 
~_._c 
abriela Williams Salazar -==.,-=--__ 

Consejera Electoral 

Integrante de la Comisión 

EI12 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo INE/CG431/2017 
aprobó la designación de las y los ciudadanos Myriam Alarcón Reyes, Carolina del Ángel Cruz, Mauricio Huesca 
Rodríguez y Bernardo Valle Monroy, como Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral, quienes rindieron protesta de ley el 1" de octubre. Asimismo, el6 de octubre de 2017, en sesión de 
Consejo General del Instituto Electoral fue aprobada, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-049/2017, la nueva 
conformación de las Comisiones Permanentes, en donde la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos quedó conformada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar como Presidenta; la 
Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz y el Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez como integrantes. 

Esta hoja de firmas corresponde a la minuta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Igualdad 
de Género y Derechos Humanos. 
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